
Página 1 de 2 

 

 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 

     Diecinueve  (19) de mayo de dos mil veintuno 
 

Proceso  SIMULACION 

Radicado 2021 610 

Demandante  GUSTAVO ALIRIO CARMONA 

Demandado  MERY DEL SOCORRO CARMONA  BETANCUR 

Asunto REQUISITO  

 

Se inadmite la presente demanda y se concede un termino de cinco días (5) so 

pena de rechazo para que se subsane el siguiente requisito: 

 

1.Deberà aclararse las pretensiones de la demanda, ya que el numera primero y 

segundo, son lo mismo. 

 

2. Deberà aclararse el porque se solicita en la pretensión cuarta y quinta que el 

inmueble quede en cabeza del señor LUIS FELIPE CARMONA BETANCUR, si el 

contrato de compraventa fue  con la señora MERY DEL SOCORRO CARMONA 

BETANCUR, a quien le fue adjudicado el 50% del inmueble objeto de la presente 

demanda,  en la sucesión del señor Carmona Betancur. 

 

3. Debe darse cumplimiento al articulo 83 del CGP., determinando el inmueble, 

por sus linderos y demás especificaciones. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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